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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 
 

APROBACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba, en cada una de sus partes, el Tratado de 
Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de 
la República del Perú, suscrito en San José de Costa Rica, el 26 de mayo de 
2011.  El texto es el siguiente: 
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